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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-33-33-011-2020-00349-00 

Demandante FAIBER ARMANDO ARAQUE SANTANA 

Demandado DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN -DIRECCIÓN SECCIONAL 
ADUANAS DE MEDELLÍN 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
OTROS 

Asunto Rechaza Demanda   

 
 

Mediante providencia del 05 de marzo del año que discurre, se inadmitió 
la demanda de la referencia, a fin de que la parte actora subsanara los 

siguientes aspectos: 
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No obstante lo anterior, una vez finalizado el término legalmente 

establecido para tal efecto, evidencia el Juzgado que la parte interesada 
no subsanó las falencias descritas en el acápite que antecede, por lo 

que, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-2 del CPACA, 
el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de la referencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaria déjense las constancias que sean del caso en 

el sistema de gestión judicial. 

 



05001333 011 2020-00349 00 

 

Para verificar la autenticidad de ésta providencia consúltela en el micro sitio del Juzgado o en 

consulta de procesos del portal web de la Rama Judicial 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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